
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el Movimiento Transfronterizo de Residuos Peligrosos y Otros 
Residuos previstos en Tratados Internacionales, Exportación de Residuos 
Peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002691 
Fecha: 20 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 09/HG-0256/03/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y nombre de 
persona física.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 3 
Número consecutivo en páginas: 0118041-0118042 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 118 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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I MSIïiUiI¿IMiI¡`,DL " Dirección General de Gestión Integral de Materiales
I 'DIO M"IIm"NTF' I y Actividades RiesgosasTi RECURSOS NATURALES .
, oi=|c|o No.sRA-DGc|MAR.s1a/00 25 91
' iNFoRMAcioN SUJETA A ci_AsiFicAcioN.- La presanre infaimacian queda

,I sujeta a ias disposiciones apiicahies en materia de transparencia
I Por un uso responsable dei papei, ias copias de conocimiento de este
* asunto son remitidas via electrónico.

Q AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS ,

Z Con fu nda mento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción
' XIII, 85, 8'?, 89, 90y91 de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo de la Ley General

I del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; 10'?, 108, i10, ì11, 112, 113, 114, 119 y 120 del
I Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de, los Residuos; y 1°, 3° inciso A fraccion II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21
Í fracciones Il, XI y XIII, QUINTO segundo párrafo, SEXTO y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos

Naturaies, publicado en el Diario Oficial de la Federacion e,l,2?_de junio de 2022, se expide la ,presente a favor de la e,mpresa,denominada:
NOMBRE O RAZON sOc1AL NRA No. DE a|TAcDRA
MINERALES KORIMA, S.A. DE C.V. MKO1901900068 09/HG-0256/03/23
DIEGO F. SAI_AS TREVINO f iii .- ~~ fi f
REPRESENTANTE LEDAL "'°' DE AUTORIZACION - "
Roble NO. '?01, Piso 9, Col. Valle del Campestre -
CP. 66265, Sarl Pedro de Garza Garcia, Nuevo León DGGIIvIAR~E-0086/2023
Tel. 8113 665071

I Correo electronico: dsa,Ia§,@mineralesl-<orima.com ,_ ,_ _, ,
-\ _ ,

FECHA DE EXPEDICION VIGENCIA

2 U A PARTIR DE SU FECHA DE EXREDICION AL 14 DE DICIEMBRE

2023', Año de Francisco 1/iiia. Ei Revoiucionario dei Puebio . DIE 2023
NOMBRE DEL RESIDUO

SOLUCION ACIDA, CUYA COM POSICION QUÍMICA ESI ORO 2%, SAL DE ROTASIO 0.1%, ACIDO 38%, S/,AL ORGÁNICA 40%, SULFATO 20%

cARAc:TERísTIcAs cR|T CANTIDAD TOTALAEXPORTAR CANTIDAD DE sóLíDO PROCESO AÍ QUE SE SOMETERA EL
REs|DuOco O, vo Tóxico, 3 S O LADAS A O ELADAS ,RR $' ' (TRE IT NE 3T N EXTRACCION DE METALES K,-fTóxico AM EIENTAL Y ,

TO><¦cO AOUDO _
GENERADOR Y UBICACION DE LOS RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA
Ca HISIE I_nterCOi¬'neCt TeC_hn0IÚ9Ie5' Side R L' de CM' Póìiza No. 1801401 expedida por CHUBB Fianzas Monterrey
Bwd' I-UIS DUÑHICIU CÚIOSIÚ NUJI95* CDI obrera í Aseguradora de Caución, SA., vigente del 30 de marzo de 2023 al 29CP. 64048, Nogales, Sonora. ¡ de marzü de 2024
Tel. S31 314 ai 05 , ,_ ,, , ' ,_ , , , _
PAIS DE DESTINÚ EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO- ADUANAS DE SALIDA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ABINGTON RELDAN META'-5 LLC NOGALES, SONORA , _
Alex valdez/Todd Willis Ou DAD JuAREz, ci-i|1_~|uAH UA '
550 Old Bordentwon RD, Fairless Hills RA 19030 "

I _ ,,, , A Te,-1. fiszzseesso ,_ ,A , _ ,_
I TRANSPORTISTA (s) , .- TIRO DE CONTENEDOR
¦ TRANSQUIIVIICA BINACIONAL, S.A. DE CM. O8~O3'Íi-PS-I-OI-20 RRORROGA CAJA CERRADA
, TRANSPORTADORA DE CARGA SONOT, S¿A. DE C.'V'., , , 26-30-RS-I-G2-I@ __ , _ , I'-

EL DIRECTOR GENERAL ',/¿E _
i, A 'IDR. ARTURO GAv| NGARCIA AGO/.:|||_o¡i~«ìLs:.›,i;›-Á

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO ._
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CON DICIONANTES DE LA AUTORIZACION
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
REFINACION PARA LA RECUPERACION DE METALES PRECIOSOS, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACION se OTORGA AL AMPARO DEL CONSENTIMIENTO A LA NOTIFICACION DE E›<PORTACION
Mx/ab/ser/22. A
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. '

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES
Y FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQLIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTRCILAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA -.A PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPIARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA YEz CONCLUIDA IA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR ,AYISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A -LA FECHA EN OUE SE FIUBIEREN
REALIzADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIzACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE NO
CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, NO SE DARA TRAMITE A IAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL
MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES
SELLADOS Y F RMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD
CON EL ARTICULO SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SU:IETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIA_ DE LA FEDERACION EL za DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOMENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA
AL DIYERSO QUE ESTABLECE CAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR
PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE UA
FEDERACION E- co DE OCTUBRE DE 2022. -
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICU LO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL
AMBIENTE O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORAY EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AQUE HAYA LUGAR.

O

ACORDE CON LOS ARTICULOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEX CO ES PARTE SE ENCUENTRAN .ÍIERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL I-IA SIDO¿-,J
REC NOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBL GACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA MINERALES KORIMA, S.A. DE C.V. QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMP_IMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS: ff

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y YOLUMENIDE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD IYOLUMENI COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMIN¡ACIONF._AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS YPRODUCTOS.

Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de México.
TRL U1 {55I 5490 0900 
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION _

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLEY ECOLOGICAM ENTE RECOMENDABLE,

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE
UN MEDIOAOTRO. _

PRINCIPIO DE AUTOHSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAISES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. __

I A
PRINCIPIO DE SOBERANIA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES
POLITICAS, SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE
RESID JOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECI-IOS PELIGROSOS Y ELIMINACION, QUE A LA LETRA
DISPONE: , A
“LAS PARTES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EI. MOVIMIENTO TRAINSFROINTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS 'I/'OTROS DESECI-IOS SI:

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECI-IOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL YEFIC.`IENTE,'”

C c e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.~ Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente _ .
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federai de Protección al Ambiente. Presente. -
ng. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y5ubprocurador de
nspección Industrial. Presente.- rafaeI.coel|o@profepa.gob.mI-:, foImedo@profepa.gob.m:<; esteban.amigon@profepa.gob.m›:.
_ic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Encargado del -Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León.- Presente.
ng. Pablo Chaves Martinez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León.- Presente.
ng. Juan Carlos Segura.- Delegación de la PROFERA en ei Estado de Chihuahua» Presente. I
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
_.ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente '|
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente. I
ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Pelígrosos,- SEMARNAT.- Presente.
ng. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterizos de--Residuosf SEMARNAT.- Presente

I

Expediente. -
Na. BITACORA.- oeƒflo-ozseƒozizs
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